
MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"fambageqru Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

"Año de la Universalización de la Satud,'

ACUERDO DE CONCEJO if.(l35l2()2().MPL.
Lambayeque, 06 de Julio de 2020.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1g4o de la
ConstituciÓn Políüca del PeÚ modificada por la Ley N'27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia
con elarticulo ll del Título Preliminar de la Ley N 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiemo Local y lienen autonomía políüca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo lV
del Titulo Preliminar de la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiemos locales representan al
vecindario, promueven la adecuada prestrción de los servicios públicos locales y el desanollo intEral,
sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, mediante Nota de Envío N. 4Bl+2020 de fecha 22.06.2020,
el señor Moisés Alfondo Díaz Bereche, identificado con DNI N' 41095288, domiciliado en la calle Las
Esmeraldas N" 1652-PP.JJ.Santa Rosalambayeque, formula denuncia administrativa contra el Alcalde
Provincial de Lambayeque, en su condición de máxima autoridad municipal, solicitando sea suspendido del
cargo. lnvoca para ello el derecho consüfucionalde petición previsto en el artículo 2' inc. 5 de la Constitución
Politica del Perú, artículo 113' inc. 4 de la Ley Orgánica de Municipalidades y formula la denuncia antes descrita
por falta grave preüsta en el artículo 116' inc. 3 del Reglamenlo lnterno de Concejo Municipal, al haber realizado
actos que van contra las buenas costr.¡mbres fuera del recinto municipal debidamente acreditados. La petición
üene por objeto que el Concejo Muncipal en ejercicio de su funcion fiscalizadora, contemplada en el artículo 10"
de la Ley Orgánica de Municipalidades, inicie un procedimiento sancionador contra el Alcalde de la
Municipalidad Proüncial de Lambayeque, y luego de su descaryo imponga la sanción de suspensión de 120
días calendarios al verificarse la fdta grave preüsta en el artículo 116'inc. 3 del Regtanento tnterno de
Concefr: Municipal, esto es: "haber redizado como Alcalde actos que van contra las buenas costumbres, dentro o
fuera del recinto municipal debidamente acreditados", hechos que se configuran al haber como Alcalde violado
la ley, especificamente las disposiciones emitidas durante la emergencia sanihria a nivel nacional y demás
normas emitidas para proteger la vida y la salud de la población por el contagio del COVID-19, previstas en el
Decreto Supremo N' 006-202G1N.

conocimiento a través de diferentes medios

Fundamenta su petición en el hecho de haber tomado

de comunicación que el día Lunes 15 de Junio del presente añ0,
personal policiala las 11:10 a.m, se consütuyó al local de nombre Euro Suite Bussiness, ubicado en la calle
Sacsahuaman N' 159 intersección con Paul Hanis, Distrito de La Victoria-Chiclayo, con la finalidad de ejecutar
un operaüvo policial, siendo intervenido el Alcalde Provincial de Lambayeque con una fémina y a otas 14
personas aproximadamente, que se encontraban en dicho hospedaje, üolando el aislamiento social oUsatorio
dispuesto como medida sanitaria por el Decreto Supremo N' 044-2020-PCM emitido el 15 de marzo de 2020,
para evitar contagios que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID-19 y especificamente el
Decreto Supremno N' 006-202G1N. Este hecho indica, ha sido eüdenciado por la prensa nacional y además
reconocido por el Alcalde cuando, de forma pública y a través de las redes sociales reconoce su falta y expresa
sus disculpas, pagando además la multa adminisfativa impuesta. Señala asimsimo, qie en el Reglamento
Intemo de Concejo no se ha definido que son buenre costumbres por lo que el Pleno de Concejo, deberá
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resolver de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional, invocndo para ello el Titulo V Del T.P. del Código Civil,
que precisa que es nulo todo acto contrario a las leyes y a las buenas cosfumbres. Asimsimo, el Artículo lX del

Tifulo Preliminar del Código Civil, respecto a la aplicación supletoria de las normas, jurisprudencia contenida en

la Casación N" 2988-99-Lima del 12 de abril del 2000, Artículo lV delütulo Preliminar de la Ley 27444 sobre el

Princiflo de Legalidad. Señala finalmente que pese a que el alcalde esta obligado a cumplir la ley y hacerla

cumplir como máxima autoridad administrativa del Gobiemo Local, violó las medidre impuestas por el Decreto

Supremo N" 044-2020-PCM, ampliado por el Decreto Supremo N" 09+2020-PCM, y prrso en riesgo la salud
publica, realizando hechos que van en contra de las buenas costumbres, solicitando se ponga en conocimiento

de todos los miembros del concejo municipal, la presente denuncia a fin de que se incie el procedimiento de

suspensión.

Que, con fecha 23.0&2020, el Señor Moisé Alfonso Díaz Bereche,

amplia sus fundamentos de denuncia y presenta medios probatorios del hecho denunciado adjuntando: 02

fotografias de notas periodísticas en la que se pone en conocimiento la infracción de de fecha 15 de Junio de

2020, 03 vídeos periodísticos, 02 de los cuales estan relacionados a los hechos ocunidos el 15 de Junio y el

otro relacionado a las disculpas públicas del alcalde.

Que, mediante Escrito N' 01 de teha22.06.2020, suscnto por los

Regidores: Carlos Armando lnga Bustamante, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y Lucio Aquino Zeña,

solicitan el inicio del procedimiento de suspensión del Alcalde Provincial de Lambayeque. Sustentan su

pretensión en el artículo 25" de la Ley Orgánica de Municipalidades y en el artículo 116'numeral 3) del

Reglamennto lntemo de Concejo Municipal, precisando que se ha üolado los principios de Respeto a la Ley y
Lealtad al Estado de Derecho, prevbtos como principios y deberes éücos en el Código de Éüca de la Función

Pública. Asisismo, el Decreto Supremo N' 00&202GSA, el Decreto Supremo N'044-2020-PCM, respecto al

aislamiento social obligatorio dispuesto como medida sanitaria, asi como las normas previstas en el Decreto

Supremo N" 006-2020-lN y el Decreto Supremo N' 04&202GPCM, respecto a las restricciones del ejercicio del

derecho a la Libertad de Tránsito, el Decreto Supremo N'. 058 y 063-202GPCM. Adjunta como medios

probatorios: copia de la parte in fine de la Ley Orgánica de Municipalidades, de la Ordenanza Municipal N"

005/2019-MPL, de los Decreto Supremo N' 044,046,058 y 063-2020-PCM, Codigo de Ética de la Función

Pública, Copia de Nota inturmativa N' 167-A-2020-IIMACRO/REGPOL-|-AMB/DIVOPUS/DUE/UNEME-CH,

Copia de recorte periodisüco de los diarios: El Coneo, La RepúUica, La lndustria, El Bocon, RPP, fotos de la
imágenes transmitidas por teleüsión a nivel nacional: Panamericana Teleüsion , Canal2.

Dichos expedientes fueron derivados derivado al despacho de

alcaldia mediante cartas 0495 y 497-2020-SEGEIM, y luego, mediante Memorandum N" 254 y 25712020-MPL-A,

son derivados a la Gerencia de Asesoria Juridica para su informe legal.

Que, mediante lnforme Legal N'030/2020-MPL-GA,, el Gerente

de Asesoría Jurídica precisa que el artículo 25'de la LOM, modificado porelartículo 1 de la Ley N'28961,
publicada el 24.01 .2007, señala:
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"Artículo 25.- Suspensión del cargo

El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende por acuerdo de conceio en
los siguientes casos:

1. Por incapacidad fisica o mental temporal;

2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por un período máximo de treinta

(30)días naturales;

3. Por el tiempo que dure el mandato de detención;

4. Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al reglamento intemo del

concejo municipal.

5. Por sentencia judicial condenatoria emiüda en segunda instancia por delito doloso

con pena privaüva de la libertad.

Con excepción de la causal eshblecida en el numeral 2, una vez acordada la

suspensión, se procederá de acuerdo a lo señalado en el artículo 24 dela presente

Ley, según conesponda. Concluido el mandato de detención a que se refiere el

numeral 3, el alcalde o regidor reasume sus funciones en forma automáüca e

inmediata, sin requerir pronunciamiento alguno del concejo municipal.

En el caso del numeral 5, la srcpensión es declarada hasta que no haya recurso

pendiente de resolver y el proceso se encuenüe con sentencia consenüda o

ejecutoriada. En todo caso la suspensión no podrá exceder el plazo de la pena mínima

prevish para el delito materia de sentencia

De ser absuelto en el proceso penal, el suspendido reasumirá el cargo, caso conhario,

el concejo municipal dedanará su vacancia. Contra el acuerdo que aprueba o rechaza

la suspensión procede recurso de reconsideración ante el mismo concejo municipal,

denúo de los ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo, no siendo

exigible su presentación para la interposición del recurso a que se contrae el pánafo

siguiente.

El recurso de apelación se interpone ante el concejo municipal dentro de los diez (10)

días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo de concejo que aprueba o

rechaza la suspensión, o resuelve su reconsideración.

El concejo municipal lo elevará al Jurado Nacional de Elecciones en un plazo no

mayor de cinco (5) días hábiles, bajo responsabilidad. El Jurado Nacional de

Elecciones resuelve en instancia definiliva y su fallo es inapelable e inevisable. En

todos los casos el Jurado Nacional de Elecciones expide las credenciales a que haya

lugar.'
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RESPECTO AL PROCEDI MIENTO A UIR:

El Gerente de Asesoría Jurídica mediante el ¡nforme antes descnto señala que:

r' secretaría General, deberá, por d¡sposición del Despacho de Alcaldía, convocar a una sesión

As¡mismo, indica que, el a(iculo i.16. del Reglamento del Concejo Municipal de la
MPL, establece las_ faltas graves que podrían mmeter los señores Regidores y el sen'or Alcalde, en el
desempeño de sus funciones como miembros del Colegiado Provincial, puesto que el articulo 1. del indicado

Reglamento lnterno, co
ncejo Municipal de la M
lntemo del Concejo, no

caso de soliGtar la apl¡cación de una sanción a uno de sus ¡ntegrantes, por lo que habremos de recunir a lo
establecido en el ruo de la LPAG y a los documentos emitidós por ei JNE, iespecto a la solicitudes de
vacancia, que son por similitud, los m& cercanos al presente.

RESPECTO A LA ACUTULACÓN:
El Gerente de Asesoría Juridica med¡ante el informe N"030/202GMPL-Gfu, señala que ambas solicitudes de
suspensión del señor AJcalde, se fundamentan en los mismos hechos, en lm mismá normas y requieren la
aplicación de la m¡sma sanción, por lo tanto, siguiendo lo d¡spuesto en el artículo 127' sobre acumulación
sub¡etiva de pretensiones: 'La acumulación de peüciones o de solicitudes, tiene el prop6ito que se tramite en un
mismo exped¡ente, de manera agregada y simuttánea, y lusgo conduyan en un mismo acto administratvo
evitando traslados, noüficac¡ones, simplilicando la actuación de pruebas y limitando la proliferación de recursos.
Es la solución adecuada al principio de celendad para aquellos casoe de peticiones múltiples de varios
interesados' (l\,lorón uóina, Juan. comentarios a la LPAG. Tomo l. pp, 643), deberá disponerse ia acumulación
de expedientes En este mismo sentido el artículo 160' del TUO de la LPAG aprobado con D.s N. 00+20j$
JUS señala: "La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los adminisfados,
dispone mediante resolución inecunible la rcumulac¡ón de los procedimientos en trámite que guarden conexión;
'Aunque la acumulación puede iniciarse a pedido de parte, siempre será la autoridad quien sempre determine
su pertrnencia, siguiendo los criterios de oportunidad y celeridad que debe cumplil (lr,lorón).
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extraordinaria, cuyo único punto de agenda será poner en conocimiento del concejo Municipal las dos
solicitudes de suspensión del señor Aicdde de la Municipalidad provincial de Lambayeque
ALEXANDER RODRiGUEZ ALVARADO./ En esta se§ión se repaflirá copias de los dos expedientes completos a cada uno de los integrantes del
Pleno, quienes tomarán conocimiento de los pedidos y de la necesidad de acumular previámente los
dos expedientes (conforme a lo suslentado en los numerales 2.6 y 2]l para luego continuar con el
trámite que conesponde. El Colegiado deberá disponer si acuerda acumular el trám¡te.

iÉ
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Con este Acuerdo, el Concejo dispondrá Ia notficación a los involucrados en las solicitudes: solicitantes
y afectado, otorgándole el plazo de 03 dias háb¡les para que pueda ejercer su derecho de defensa.
Recibido el documento, Secretaría General deberá convocar a sesión extraordinaria, dentro de loo
CINCO (05) dias hábiles posteriores a la recepción.
lnstalada la Sesión, es necesano que el Secretano General precise que la votación en estos casos es
A FAVOR o EN CoNTRA, no pueden abstenerse do votar, así m¡smo deberá fundamentar la razón del
sentido de su voto, asi mismo de acordará el tiempo por el que se escuchará a los solicitantes y al
afectado. Luego se procederá a dar el uso de la palabra a cada uno de los solicitantes si lo desean o a
su abogado, luego de esto hará lo m¡smo el afectado.
Transcumdo esto, el Pleno debatrrá los pedidos y procederá a votar.
El acuerdo que declara fundada o infundada la solicifud de suspensión del Señor Alcalde, será
notrficado a los interesados, dento de los '15 días hábiles posteriores a la em¡s¡ón del mismo Las
partes tienen 15 di6 hábiles para poder ejercer su derecho de contradicción.
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Finalmente, el Gerente de fuesoria Jurídica, concluye que los pedidos de suspens¡ón

del Señor Alcalde, deben ser acumulados por contener la misma pretensión, el mismo fundamento y la misma
persona. As¡m¡smo, debe admitirse las solicitudes, seguirse y respetarse estrictamente el deb¡do proced¡miento.

POR GUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9" inc. 26), 11', '17', 39' y 41' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, el Concejo

Mun¡cipal de Lambayeque, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, realizada de manera virtual, de fecha 03 de Julio

de 2020, cuya Acta es copia de lo Íatado conforme lo acredita el Secretario General intervin¡ente, con el voto a

favor de los señores regidores aistentes: José Anbn¡o Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Augusta

Ercilia Sorogastra Damián, Manuel Mdaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés

Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Delia

Maria Gamero Silvesúe, Carios Amando lnga Bustamante y Luis Alberto Mancilla Suarez, con la ausencia
justificada de la regidora Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, según documento suscrito con fecha 03.

07-2020, ctn dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acb y por AYORIA;

SE ACORDÓ:

ART|CULO PRITERO.. APROBAR LA ACUTULACIÓN de |as

solicitudes de suspensión del Señor Ahalde, plantead* por el dudadano Mobés Alfondo Díaz Bereche,

med¡ante Nob de Envio N' ¿183¡l-2020 de leúa 22.ú.20fr, amdiada con fecta bcha 23.06-2020, asi como la

formulada por los regidores: Carlos Armando lnga Bustamante, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y

Lucio Aquino Zeña, medianlo Escrito N" 01 do fsha 22.ú.2020, por cuanto so fundamentan en los mismos

hechos, en las misma normas y requieren la aplicación de la misma sanción, debiendo seguir un solo fámite,

conforme a lo señalado en el lnforme Legal N"030/202GMPL€AJ.
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MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYE qUE

ART|CULO SEGUNDO.. DAR INICIO AL PROCESO DE

SUSPENSÓT{ DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, CONfOTME A IO

d¡spuesto en el Titulo Xl del Reglamento lntemo de Concejo Municipal, aprobado mediante Ordenanza Municipal

N' 005/20'19-MPL, corcondante con el articulo 25' de la Ley orgánica de Municipalidades, por la supuesta

comisión de Falta Grave establecida en el articulo '116" inc. 3 del otado reglamento. Consecuentemente,

CORRASE faslado al señor Aloxander Rodriguez Alvarado-Alcalde de la Mun¡cipalidad Provincial de

Lambayeque, del pliego conteniendo las imputaciones y los med¡os probatorios presentados, para el ejeroc¡o de

su derecho de defensa, otorgándosele el plazo de tres d¡as háb¡les, a partr de su notificación, para la

presentación de sus descargos; debiéndose tomar en cuenta las recomendaciones dadas por el Gerente de

Asesoria Juídica en su lnfome Legal N'030/202GMPL-GAJ.
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ARTICULO TERCERO.. DISPONER a la Secretaria General; las

acciones que corTespondan para el cumplimiento del presente acuerdo.

Y CÚMPLASE
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